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DECRETO  NO  :                    E-2893//2016                      /

COLINA, 22  de  Diciembre de 2O16.-

VISTOS: Estos antecedentes:  1) Memorándum NO 768/2016
de fecha  21  de  diciembre  de  2016,  del  Asesor Jurídico,  mediante  el  cual  solicita  decreto  alcaldicio
para aprobar contrato de arrendamiento suscrito con  la empresa Comercial Top Marcas SPA,   por el
arriendo de s cabañas,  en  conformidad a  las activ¡dades que el Munic¡pio organizó dentro del marco
del  Programas Colonias de Verano 2017 -sector centro;  y,  las atribuciones que me confiere la Ley
NO  18.695,  Orgánica  Constitucional  de  Munic¡palidades,  Ley  NO  19.886,  base  de  los  procedimientos
admlnistrativos de suministro y prestación de servicios,  Ley NO 2O.285i  sobre acceso a la informac¡Ón

públ,ca  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  administratívos  que  r¡gen  los
actos de  los órganos de la  adm¡nistrac¡Ón  del estado.

DECRETO:

1.-Apruébase     el  Contrato  de  Arrendamiento  de  fecha  12
de  Diciembre  de  2O16,  suscrito  entre  la  Munic¡palidad  de  Colina,  representada  por su  Alcalde  don
MARlO OLAVARRIA RODRIGUEZ, y la empresa COMERC'AL TOP MARCAS SPA,   representada
por  don  JA'ME  IVAR  CONTRERAS  ZAMBRANO,   qulen  es  dueña  del  ¡nmueble  ubícado  en   Av
San  Marcos  NO 2075,  Comuna  de  EI Tabo,  en  el cual  se  encuentran  ubicadas  cabañas  habi'itadas
para  la  estadía  de  veraneantes    por  Programa  llColonias  de  Verano  2017  sector cent,o".      La
arrendataria  con  mot¡vo de  las  actividades  de  recreación  y  esparcimiento  de  los  vecinos del  sector
norte  de  la  Comuna  de  Col¡na,   arrienda  s  cabañas  equipadas  para  alojar  5   personas  c/u  a  la
Municjpalidad,  por los  meses de  Enero y  Febrero del año 2017

2.-   La   coordinación   y   evaluación   del   presente   contrato
estará   a   cargo   de   la   D¡rección   de   Desarrollo   Comunitar¡o,   qu¡en   designará   mediante   decreto
a'caldicio,  a  un func¡onario  municlpal que tendrá la calidad de  ¡nspector técnico.

3.-   En  garantía  de  fie'  de flel  cumplimiento  de  contrato,    la
arrendadora  entregÓ  Boleta  Bancaria  NO  17893-4 del  Banco  de Chile,  de fecha  12  de  Diciembre  de
2016,  por  un  valor  de  $  2.183.OOO.-(dos  millones  ciento ochenta  y  tres  m¡l   pesos),  la  que  t,ene  por
objeto garantizar el fie' cumplimiento del contrato,  equiva'ente al 5  %  del monto del  m¡smo.
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4.-   El   canon   de   arrendamiento   será   por   el   valor   de   S
setecientos  ochenta  y  dos  mil  ciento  sesenta  pesos),  pagaderos  de

cláusula séptima   del contrato antes individualízado.

ANÓTESE,  COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.-
FDO.)MARIO OLAVARRIA RODRIGuEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL  CALDERON  ARRIAGADA
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